
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Cinco (05) de Agosto del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NÚMERO 2019 - 00514.

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a
lo solicitado en el  escrito  que obra a  folio precedente del  compaginario,
allegado por el  apoderado judicial  de la  parte demandante el  27 de julio
pasado (derivado No. 16 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Negar  la  petición  contenida  en el  escrito  adosado a  folio  preliminar  del
presente cuaderno y en su lugar, se ordena al Abogado que representa a la
parte actora, estarse a lo dispuesto en el numeral quinto (parte resolutiva) de
la sentencia de primera instancia proferida el 14 de febrero del año en curso,
la cual se encuentra debidamente ejecutoriada y surtiendo sus efectos legales
(derivado No. 15 del expediente digital).-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 135, hoy 08 de agosto   de 2022  . Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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